MOVIMIENTO SOCIAL DE DESMANICOMIALIZACION Y TRANSFORMACION INSTITUCIONAL

DOCUMENTO (*)
                            “El debate sobre una posible

Ley Nacional de Salud Mental”.

 

 

El Movimiento Social de Desmanicomialización y Transformación Institucional, surgido en el año 2005 en el marco de los Congresos de Salud Mental y Derechos Humanos organizados por la Universidad Popular de Madres de Plaza de Mayo, reúne a trabajadores, pacientes  y organizaciones del campo de la Salud Mental de distintas regiones del país, comprometidos en la lucha por sustituir a esa verdadera privación ilegítima de la libertad que constituye la institución manicomial y sus lógicas de exclusión y estigmatización del padecimiento psíquico. El MSDTI  se ha pronunciado desde su fundación acerca de esa 

 

“....Modalidad de “atención” del padecimiento mental, ya largamente reconocida como conjunción macabra entre locura, discriminación y pobreza. Que en el caso de las instituciones privadas que siguen un idéntico modelo asilar, puede entenderse como conjunción entre locura, discriminación y mercado. Y que en cualquier caso constituye una flagrante violación de los derechos humanos y de impunidad instituida como política de salud, en momentos en que estos derechos quieren instituirse como políticas de estado”. (MANIFIESTO del MSDTI- 30 de marzo de 2006).

 

 La discusión acerca de una futura Ley Nacional de Salud Mental no puede soslayar la discusión acerca de los modelos de atención que en ella se propicien. No se trata de una cuestión meramente teórica o de un refinamiento técnico, sino de definir políticas que decidirán a quién, cómo, dónde, con qué objetivos y con qué recursos habrá de atenderse el sufrimiento o se promoverán condiciones de salud.

Es por ello que, en conocimiento de que se encuentran en discusión dentro de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la Nación dos Proyectos de Ley de Salud Mental, y ante afirmaciones sobre la posible aprobación de uno de ellos, el MSDTI resolvió durante el encuentro nacional realizado en Santa Fe el pasado 20 de mayo, convocar a un nuevo encuentro nacional el día 30 de junio en la Ciudad de Buenos Aires, con el propósito de poner en discusión  los contenidos y formas de implementación de los proyectos presentados.  Se invitó a participar en ese encuentro a los Sres. Diputados firmantes de los mismos, así como a otros miembros de la Cámara interesados en la temática de Salud Mental. 

Se hicieron presentes los Diputados Leonardo Gorbacz (ARI) y asesores; Juliana Marino (FPV); asesores de la Diputada Graciela Rosso (FPV) en representación de la misma, y delegaciones de Santa Fé, Córdoba, Entre Ríos, Pcia. de Buenos Aires y Ciudad de Buenos Aires. 

 

Tras una profunda discusión y análisis de los proyectos presentados,  el Encuentro Nacional del Movimiento Social de Desmanicomialización y Transformación Institucional, decidió por unanimidad  expresar ante los Sres. Diputados y la opinión pública:

 

1-     su preocupación porque una norma legal de tanta trascendencia, destinada a tener efectos duraderos sobre la salud, los derechos y la calidad de la atención de vastos conjuntos de la población, pudiera aprobarse sin haberse buscado los mínimos consensos de quienes participan del amplio campo de la Salud Mental: trabajadores, asociaciones gremiales, científicas y profesionales, organismos de Derechos Humanos, organizaciones comunitarias, pacientes, familiares, etc

 

2-     esta preocupación se agudiza al conocerse la falta de acuerdos mínimos entre los proyectos presentados y, lo que es más alarmante, las  gravísimas falencias científicas, inconsistencias técnicas y aspectos regresivos en políticas de Salud de Salud Mental,  en uno de los proyectos presentados.

 

Ante esta situación, el Movimiento Social de Desmanicomialización y Transformación Institucional, resolvió:

 

Pronunciarse pública y enérgicamente contra todo intento de promulgar una ley 
sin un previo proceso de debate  amplio, profundo y participativo

Ampliar la discusión ya iniciada sobre los proyectos presentados mediante su           
difusión, invitando a la participación de todas las entidades y personas que 

participan del campo de los Derechos Humanos y la Salud Mental

Aceptar la invitación de los diputados que nos acompañaron en la discusión, de 
 
 
participar en las reuniones de Comisión y de  convocar a actividades 


públicas sobre el tema en el ámbito del Congreso de la Nación, así 


como lo haremos en  otros ámbitos y en todas las regionales
Sostener en cada lugar y en cada discusión que, a la luz de la abundante 
 
    
   
experiencia nacional e internacional sobre el tema, una futura Ley 


Nacional de Salud Mental deberá incluir, entre otros, los siguientes puntos:

 

1  No a los manicomios e instituciones asilares o custodiales en los subsistemas público-estatal, privado o de la seguridad social. 
2 Creación de dispositivos de atención que, sustituyendo al manicomio,  sustituyan también las lógicas manicomiales basadas en la exclusión, la estigmatización y la supresión de derechos, propiciando la transformación de los recursos destinados al sostén de instituciones de custodia, en recursos al servicio de la  recuperación de derechos y la promoción de salud, con pleno respeto por la preservación de la fuente de trabajo y los derechos de los trabajadores

3 La internación deberá ser considerada un recurso extremo en ausencia de otros recursos menos restrictivos para la libertad de la persona que padece, y sujeto a permanente evaluación por parte del equipo interdisciplinario

4 La propia complejidad de la problemática de la Salud Mental es el fundamento del abordaje interdisciplinario. Las diferentes incumbencias y competencias no habilitan desigualdades jerárquicas entre las especialidades intervinientes, ni califican por sí mismas para el desempeño de roles de conducción y/o gestión de los equipos interdisciplinarios.

5 Las leyes y políticas de Salud Mental estarán dirigidas a todos los habitantes del país, sin distinciones ni exclusiones.

6 Respeto por la idiosincrasia de las diferentes regiones y culturas.

7 La implementación de empresas sociales será  parte fundamental de las redes de sostén de personas que así lo necesiten.

8 La erradicación de las Unidades Penales Psiquiátricas existentes en el ámbito de los hospitales de salud mental, hospitales generales de agudos y cualquier otro efector perteneciente a un sistema de salud. Con ello, desligar los avatares del padecimiento mental de los criterios de criminalidad y delincuencia.

9 Control estricto para el uso racional de los psicofármacos, y sobre las investigaciones que se realizan desde la industria farmacéutica sobre pacientes que no pueden dar su consentimiento informado

10 No a la fragmentación del campo de la Salud Mental a través legislaciones que focalicen  patologías y “poblaciones de riesgo”.

 

Sostener la necesidad impostergable de derogación y modificación de conceptos
largamente perimidos como “peligrosidad”, “insanía”, “incapacidad” y “demencia”, incluidos en diferentes artículos de los Códigos Civil-Penal-Procesal, que operan como fundamento de diversas modalidades de privación de derechos y de judicialización del padecimiento mental. Así también la abrogación de la  Ley 22.914.  

31 de julio de 2007.

(*) Este Documento completa algunos puntos que fueran omitidos involuntariamente en el anterior Pronunciamiento y que resultaren aprobados oportunamente, en el Encuentro del 30 de junio de 2007.
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